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INTENDENCIA MILITAR
DE LAS ISLAS BALEARES.

Debiendo procederse con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 9 de noviembre úl
timo, y con sujeción al pliego general de con
diciones ledaciado al efecto, al acopio de leña, 
carbón y aceite que durante tres meses se ne
cesite para el suministro de las tropas y caba
llos del ejército existentes en este distrito, re
gulado en la cantidad señalada en la condición 
10 del pliego general, se convoca por el pre- 
s< nle á una pública y formal licitación con su
jeción á las reglas y formalidades siguientes:

1 .a La subasta será simultánea y tendrá 
lugar en los estrados de la dirección general 
de Administración militar y en los de la In
tendencia de mi cargo, bajo la presidencia de. 
sus respectivos encargados, á la una del dia 
12 de enero próximo, con sujeción al pliego 
general de condiciones, que se inserta a con
tinuación, y con arreglo á lo prescrito en el 
real decielo de 27 de febrero é instrucción de 

3 de junio de 1852, y mediante proposiciones 
arregladas al formulario; y todo lo cual está 
de manifiesto en las secretarias de dichas de
pendencias, asi como el pliego de precios lí
mites que han de servir de base á la subasta.

2 .a A dichas proposiciones acompañarán 
los licitadores, como garantía, el correspon
diente documento justificativo del depósito en 
la caja general ó sucursales de ella en las pro
vincias, del importe equivalente á la tercera 
parle de la totalidad del servicio, bien en me
tálico ó equivalente, según las cotización s ofi
ciales en papel de la deuda del Estado del 3 
por 100, consolidada ó diferida, ó en acciones 
de carreteras por el equivalente á la cantidad 
del depósito.

3 .a En la primera media hora después de 
constituido el tribunal de subasta se admitirán 
las proposiciones presentadas en pliegos cerra
dos, los cuales han de estar enteramente con
formes al modelo citado al final de la regla 
primera, y acto continuo se procederá por el 
señor presidente á su apertura, y concluida que 
sea, se compararán con el pliego de precios li
mites que estará de manifie-to, y no se admi 
lirán lasque sean superiores al mismo, ni tam
poco las que carezcan de la garantía preveni
da, ó no estén arregladas al modelo, declaran-
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do-e solo aceptable la que resultase mas ven
tajosa.

4 .a Si hubiese entre las proposiciones pre
sentadas dos ó mas iguales y admisibles, con
tenderán sus autores entre sí, sirviéndoles de 
gobierno que las pujas se harán al tanto por 
ciento del importe total del servicio, y no so
bre puntos en particular: cerrada la licitación, 
el presidente de dicho tribunal declarará acep
tada la proposición que haya resultado mas 
ventajosa; pero si los autores de proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, ni ninguno 
mejorase la suya, el tribunal resolverá la cues
tión por la sueile, declarando aceptada la que 
saliese favorecida por esta.

5 .a Cuando la proposición mas beneficiosa 
obtenida en la capital del distrito fuese igual 
á la aceptada por el tribunal de subasta de la 
Dirección general citada, se verificará nueva 
licitación en la corle en los mismos esliados 
de la referida Dirección general, el dia y hora 
que so señalará con la debida anticipación, en 
la cual solo tomarán parle los autores de am
bas proposiciones aceptadas, piocediendose á 
la adjudicación del servicio en favor de la que 
resulte mas ventajosa, conforme á lo establecido 
en la anterior regia 4.a

6 .a El remate no podrá causar efecto basta 
que obtenga la aprobación del gobierno de 
S. M.

7 .a El compromiso del mejor postor cor
rerá desde que se verifique el remate á su fa
vor, y solo cesará su empeño en el caso que 
no merezca aquel la real aprobación.

8 .a Los Imitadores que su-criban las pro
posiciones admitidas están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en el a lo 
de la subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaración-s que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

9 .a y última. El asentista se arreglará y 
sujetará por el depcsilo de los artículos con
tratados á la distribución p r factoría, que es
tará de manifiesto en las secretarías de la Di
rección general é Intendencia en que ha de 
tener lugar la suba-la.

Palma 23 de diciembre de 1853.—El sub
intendente segundo gefe—Andrés Agudo.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR. 

Intervención general mililar.

Pliego de condiciones generales á que deben 
rrcglarsc b s contratos del acopio de combus > 

tibie y alumbrado para el servicio de utensi
lios, en los tres primeros meses del año in
mediato de 1854, y distritos que se espresa- 
ran, con arreglo á lo que se determina en la 
Real orden de 9 de noviembre último conse
cuente al Real decreto de 10 de junio del pre
sente año, en que Su Magostad tuvo á bien 
determinar el establecimiento por Administra
ción directa del espresado servicio.

1 .a Los artículos que componen el com
bu-tibie y alumbrado, son la leña el carbón y el 
aceite.

2 .a Las contratas se verificarán por dis
tritos y las subastas se celebrarán simultáneas 
en la Intendencia mililar de cada uno de ellos 
y en la Dirección general de administración 
mililar el dia y hora en que se señale en los 
anuncios que anlicipadamenle se publicarán, 
siguiéndose en ellos el orden que según las 
bases del Real decreto de 27 de febreio de 
1852, sobre contratos con el Estad > estable
ce la instrucción aprobada por S.M. en 3 de 
junio del propio año, para la celebración de 
subastas ordinarias y estraordinarias del ramo 
de guerra, sirviendo de gobierno que el remate 
no tendrá efecto hasta que obtenga la rt al apro
bación.

3 .a Para que los proponenles tengan dere
cho á ser admitidos á licitación, será circuns
tancia precisa la presentación de documento 
que justifique haber hecho un depósito ó fianza 
por valor de la tercera parle de las especies 
que se subasten, ó sea el importe de un mes 
de suministro en la forma que se anunciará 
en los edictos; y luego que el contrato haya 
merecido la aprobación del gobierno, se con
siderará dicho depósito com í fianza de la pri
mera entrega: cuando esla tenga lugar en los 
almacenes de la administración, se devolverá 
el depósito al contratante, puesto que los ar
tículos recibidi'S ya, no se pagarán hasta que 
haya verificado la segunda, y asi sucesiva
mente está garantizada la tercera y última; he
cha la cual, se procederá á la liquidación y 
pago del resto. En el caso de que el -copio se 
verificase en el primer mes, le s rá devuel
to el depósito á si que justifique la total en
trega.

4 .a Seiá obligación d d contratante ó con
tratantes, el situar en los primeros veinte dia< 
siguientes á la real aprobación del remate, los 
artículos á que so obligue en cada uno (Je los 
puntos que le señale el Intendente mililar d-d 
disti ilo, verificando las entregas por meses an- 
ticipad-s ó en totalidad si asi le conviniese.
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Cualquiera movimiento que hubieren de su
frir los artículos después de verificada la en
trega, será de cuenta de la administración mi
litar.

5 .a La entrega de los artículos se verifica
rá dentro da los almacenes de la adminisira- 
cion militar, y . por peso y medida castellana 
del marco de Avila ó su equivalencia en el 
sistema métrico decimal, en el caso de que el 
gobierno determine que este sea el que rija en 
la contabilidad de las dependencias del Es
tado.

6 .a El contratante ó contratantes justifica
rán las entregas de b-s articules en las can 
tidades á que se obliguen, por recibos forma
les de los encargados de las factorías, con el 
V.° B-° del comisario de guerra inspector del 
mismo ramo de los respectivos puntos; en cu
yos recibos se espresará por los mismos em
pleados, que los artículos admitidos reunen 
las circunstancias que se marcan á conlinua- 
ci n.

7 .a La leña hade ser de buena calidad, 
enteramente seca, y de tronco ó brazos, y en 
trozos que no pesen mas de una arroba; es- 
cluyéndose la de álamo é higuera, y toda la 
procedente de obras ó buques.

8 .a El carbón será de encina, ó roble, se
co, bien quemado y que no contenga tizas, ni 
tierra, ni piedras, ni tampoco cisco en propor
ción que esceda de un 10 por 100.

9 .a El aceite será de oliva, del llamado 
de segunda clase, como propio para el ob
jeto á que se le destina, sin mezcla de cuer
po alguno eslraño que le adultere ó aumente 
su peso; no siendo tampoco admisible aquel 
que contenga los turbios que tanto contribu- 
y n á marcarle, para lo cual se recono
cerá con el bombillo introduciéndole basta 
el fondo de los embases; cuya operación ha 
de dar el conocimiento de su completa limpieza.

10 . El número y 'cantidad que de cada 
articulo se contrata es el que se ha consi
derado necesario en los distritos, según la 
situación actual de la fuerza axislenleen ellos, 
y que se expresa á continuación; pero si el 
movimiento de tropas hiciese aumentar ó dis
minuir el suministro, el contratante estará obli
gado á disminuir ó «umenlar las entregas, en 
la forma que le prevenga el Intendente del 
distrito á cuyo fin le dará las órdenes con
venientes con quince dias de anticipación.
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ARROBAS DE

Aceite. Leña. Carbón

Castilla la Nueva. . 1359 86544 11973
Cataluña.................. Lo que resulte de las 

noticias que se esperan.
Estremadura . . . 213 11 404 1961
Galicia..................... 405 40397 1414
Granada................... 178 19038 4830
Valencia.................. . 500 37149 4659
Islas Baleares. . . 438 33888 2373
Andalucía. . . . . 365 17215 8395
Aragón.................... . 421 27360 6905

11 . El pago de los artículos de combus
tible y alumbrado que entreguen los contra
tantes con arreglo á la condición 3.a, se verifi
cará por la administración militar del distrito, 
prévia la presentación de los recibos que justi
fiquen la entrega en los diferentes punios de 
la comprensión del distrito y la liquidación 
que corresponda, haciéndolo con aquellos valo- 
ies que la dirección general del Tesoro públi
co feilile para las alen iones de este servicio...

12 . Será permitido al contratante ceder el 
todo ó parte d- la contrata; pero quedando 
responsable al cumplimiento de su obligación 
á no ser que el sugelo á cuyo favor se hiciese el 
subarriendo, otorgue la correspondiente escri
tura con las girantias que espresa la condición 
3.a, prévia aprobación del E. S. Director ge
neral de Adminhlracion militar, en cuyo caso 
quedará aqu-d exento de responsabilidad.

13 . Si al terminar el contrato conviniese 
á l i Administración militar que el contratante 
entregue un mes mas de suministro será obli- 
gatoi ia su ejecución por el referid > contratan- 
le, á los mhmog precios establecidos en el 
contrato.

14 . En el caso de que el conlrúlanto 
ó contratantes fallen al cumplimiento de lo 
pactado, bien sea demorando la entrega de 
los artículos á que se hallase obligado en 
los p'azos prefijados, ó porque ó aun cuando 
los ptesenle, no fueren completamente de re
cibo, y se hallare imposibilitado de poderlos 
suplir en el acto con otros, pidiendo plazo 
para ello, la Administración militar, ejercerá 
acción gubernativa sobre los contratantes, 
lanío para hacer que el servicio no se rn- 
sienta, cuanto para indemnizarse de los per
juicios que por dicha falla puede irrogársele; 
á cuyo Qn ejecutará por si las compras de 
espocie que considere necesarias hasta el pla
zo ofrecido por los contratantes paia su pron
ta entrega, cargando su total importe en la
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cuenta de esto?, respecto’, á que si ocurrie
sen tales casos, las disposiciones gubernativas 
de la Administración militar, serán ejecuti
vas, quedando á salvo el derecho de los inte
resados para dirigir sus reclamaciones por la 
via conlencioso-adminislraliva.

15 . Las dudas que puedan ocurrir en el 
acto de la entrega de los efectos acerca de la 
calidad y condiciones de los mismos, se resol
verán por medio de peritos de una y otra 
paite, y tercero en caso de discordia, nom
brado de oficio por la autoridad civil respec
tiva. Ademas de la concurrencia á los alma
cenes para presenciar las entregas de los efec
tos, del comisario de guerra y del factor que 
debe recibirlos, lo verificará también un gefe 
militar nombrado por el capitán general del 
distrito, ó autoridad superior de guerra, si fue
se eu punto subalterno, para que este gefe 
quede también satisfecho de que los géneros 
son de la calidad y circunstancias que se han 
estipulado; podiendo acompañarle un perito de 
su confianza, en el caso de que no se creyese 
con suficientes conocimientos para dislingnir 
bien la calidad de les artículos.

46 . El contraíame tomará sobre si la bue
na ó mala suerte de los precios ó casos for
tuitos, en lodos cuantos ocurrir puedan, sin 
derecho á indemnización ni rescisión del con
trato, fuera de los estraordinarios de pesie ó 
guerra.

4 7. Pagará asimismo los derechos nacio
nales, municipales, y cualesquiera otros que 
al verificarse el contrato se hallaren estable
cidos, b durante el mismo seeslablecieren, por 
razón de compra, introducción, venta de so
brantes y demás, sin que por este contrato 
pueda alegar esclusion ó privilegio que le re
leve del pago, igualmente satisfará la contribu
ción que por la ley esté establecida paia los 
que contratan con el Estado.

48. Será de cuenta y cargo del contratante 
ó contratantes el pago de costas de subasta, 
escritura é impresión de los ejemplares nece
sarios de la contrata, para su comunicación 
á las autoridades y empleados que deben tener 
conocimiento de ello. Madrid 4 3 de diciembre 
de 4 853.=Vicenle Flores.=Es copia.=Hay 
una rúbrica del Exmo. señor director general 
de administración militar. — Es copia. — E* 
sub intendente segundo gefe.=Agudo.

CIUDAD DE MAHON.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que á continuación se 
expresan durante la segunda quincena 
del mes de octubre de 1853.

Mahon l.° de noviembre de 1853.— El

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera. . . . » » »
Cebada, id...................... 2 5 y
Centeno, id.................... » o
Maiz, id.......................... » » »
Garbanzos, id. . . . 6 15 »
Arroz, arroba. . . . 1 19 »
Aceite, cuartán . . . 1 8 6
Vino, cuartin. . . . 4 1 8
Aguardiente, idém. . . 5 11 8
Vaca, libra..................... » 6 »
Carnero, Ídem. . . . » 6 »
Tocino, id...................... >> 7 »
Trigo candeal, cuartera. 6 » »
Habas, ídem . . . . 3 6 »
Habichuelas id. . . . 3 18 »
Guijas, idem. . . . 3 18 »
Leña, quintal. . . . » 4 »
Carbón, id...................... 1 1 »
Algarrobas, id. . . . » » »
Almendrón, id. . . . » » »
Queso, id....................... 17 5 »
Lana, id. . . . . . . 21 » »

piimer teniente de alcalde, Francisco Costa.

IMP11EMA BALEAK
A CARGO DE DON FRANCISCO DE P. TORRENS
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